
 Por el bienestar de
 todos

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
Y EL BIENESTAR DE LOS ANIMALES

LEY 7/2023, DE 28 DE MARZO

Concejalía de Sanidad



El Municipio de Antigua cuenta con un total 6799 

animales registrados, de los cuales el 83% son perros, el 

15%  son gatos y el 2% restante corresponde a otro tipo de 

animales. 

La tenencia de animales puede generar conflictos entre 

los vecinos cuando los propietarios no cumplen las normas 

que los regulan.

El 29 de septiembre de este año, ha entrado en vigor la 

nueva Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los 

derechos y el bienestar de los animales publicada en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE) núm. 75 el 29 de marzo 

de 2023 y que regula, entre otras,  las especies que 

pueden ser consideradas animales de compañía, cuales son 

las obligaciones esenciales que tienen que cumplir las 

       personas con respecto a su tenencia, la realización del 

                                   curso de formación, la contratación  

                                       de seguro obligatorio y el tiempo 

                                            de permanencia de los mismos 

                                              en las distintas dependencias 

                                          de la vivienda sin la supervisión 

                                        del propietario.



EL OBJETIVO DE LA LEY DE 
BIENESTAR

Proteger los derechos y el bienestar de los animales de 
compañía y silvestres en cautividad, detallando sus 
condiciones de tenencia, luchando contra el abandono 
y el maltrato y promoviendo la adopción y tenencia 
responsable.

A QUE ANIMALES SE LE APLICA 
LA LEY DE BIENESTAR ANIMAL

Afecta a todos los animales que conviven con nosotros 
en nuestras casas y a todos los animales de especies 
silvestres que están bajo el cuidado humano.



ANIMALES CONSIDERADOS 
DE COMPAÑÍA

Se consideran animales de compañía los siguientes:
Perros, gatos y hurones.

Los animales domésticos que se incluyan en el listado que 
elaborará el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Los animales de producción que se inscriban como animales 
de compañía por decisión de su titular.

Las aves de cetrería.

Peces, siempre y cuando no pertenezcan a especies exóticas
invasoras o especies protegidas.

Los animales silvestres que se recojan en el listado positivo 
que elaborará el Ministerio.

Hasta que los listados de animales domésticos y listado 
positivo de animales silvestres no se publiquen, aquellos 
animales que ya se consideren animales de compañía 
seguirán siéndolo.



Los titulares o personas que convivan con animales de 
compañía tienen el deber de protegerlos, y en particular:

Mantenerlos integrados en el núcleo familiar, siempre que 
sea posible por su especie, en buen estado de salud e higiene.

      
   

OBLIGACIONES ESENCIALES QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS PROPIETARIOS 
DE ANIMALES DE COMPAÑÍA:

1 Los animales que, por razones incompatibles con su 
calidad de vida tamaño o características de su especie, no 
puedan convivir en el núcleo familiar, deberán disponer de 
un alojamiento adecuado, con habitáculos acordes a sus 
dimensiones y que los protejan de las inclemencias del 
tiempo, en buenas condiciones higiénico-sanitarias de 
forma que se facilite un ambiente en el que puedan 
desarrollar las características propias de su especie y raza; 
en el caso de animales gregarios se les procurará la 
compañía que precisen.



Adoptar las medidas necesarias para evitar la reproducción 
incontrolada de los animales de compañía. La cría sólo podrá 
ser llevada a cabo por personas responsables de la actividad
de la cría de animales de compañía inscritas como tales en 
el correspondiente Registro.

Evitar que los animales depositen sus excrementos y orines 
en lugares de paso habitual de otras personas, como fachadas, 
puertas o entradas a establecimientos, procediendo en todo 
caso a la retirada o limpieza de aquéllos con productos 
biodegradables.

Facilitarles los controles y tratamientos veterinarios 
establecidos como obligatorios por las administraciones
 públicas.

En el caso de los animales de compañía que, por sus 
características y especie, vivan de forma permanente en 
jaulas, acuarios, terrarios y similares, deberán contar con 
espacios adecuados en tamaño, naturalización y 
enriquecimiento ambiental para su tenencia. Las condiciones 
para cada especie se desarrollarán reglamentariamente.

Superar la formación en tenencia responsable reglamentada 
para cada especie de animal de compañía.
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En el caso de tenencia de perros, es obligatorio suscribir un 
seguro de responsabilidad civil. 

Identificar mediante microchip y proceder a la esterilización 
quirúrgica de todos los gatos antes de los seis meses de edad 
salvo aquellos inscritos en el registro de identificación como 
reproductores y a nombre de un criador registrado en el 
Registro de Criadores de Animales de Compañía.

Comunicar a la administración competente y a su titular, la 
retirada del cadáver de un animal de compañía identificado.

La baja de un animal de compañía por muerte deberá ir 
acompañada del documento que acredite que fue incinerado
o enterrado por una empresa reconocida oficialmente para 
la realización de dichas actividades, haciendo constar el 
número de identificación del animal fallecido y el nombre 
y apellidos de su responsable o, en su defecto, que quede 
constancia en las bases de datos de la empresa que se
ocupó del cadáver. En caso de imposibilidad de recuperar 
el cadáver, se deberá documentar adecuadamente.

Adoptar las medidas necesarias para evitar que su tenencia 
o circulación ocasione molestias, peligros, amenazas o daños 
a las personas, otros animales o a las cosas.

7

8

10

11

9



 
Recurrir a un profesional del comportamiento cuando 
nuestro animal de compañía presente problemas de 
convivencia, especialmente en el caso de perros. Es
obligatorio educar y manejar al animal con métodos 
que no provoquen sufrimiento o maltrato al animal, 
ni le causen estados de ansiedad o miedo.

Está prohibido dejar animales sueltos o en condiciones 
de causar daños en lugares públicos o privados de acceso
público, especialmente en los parques nacionales, cañadas 
donde pastan rebaños o animales u otros espacios naturales 
protegidos donde puedan causar daños a las personas, al 
ganado o al medio natural.

Se prohíbe tener animales venenosos, reptiles de más de 
dos kilos – excepto tortugas–, cualquier primate, mamíferos 
silvestres de más de cinco kilos o especies amenazadas.
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TIEMPO DE PERMANENCIA QUE NUESTRO 
ANIMAL PUEDE ESTAR SOLO EN CASA

No se podrá dejar sin supervisión a un animal de compañía 
durante más de tres días consecutivos. En el caso de la 
especie canina, este plazo no podrá ser superior a 24 horas 
consecutivas.
El animal tiene que estar supervisado. Puede estar bajo el 
cuidado de un familiar, un profesional contratado u otras 
opciones que garanticen su bienestar.



Evitar la reproducción incontrolada. Para criar es obligatorio 
estar inscrito en el Registro de Criadores de Animales de 
Compañía.
Proceder a la esterilización quirúrgica de todos los gatos 
antes de los seis meses de edad salvo aquellos inscritos en 
el registro de identificación como reproductores y a nombre 
de un criador registrado en el Registro de Criadores de 
Animales de Compañía.
Tratándose de perros, gatos y hurones, esterilizar al animal 
con carácter previo a su entrega en adopción o suscribir un 
compromiso de esterilización o no reproducción si no 
tuvieran la edad o las condiciones suficientes para realizar 
la cirugía, según criterios veterinarios. También estarán 
obligados a esterilizar animales de otras especies, siempre 
que ello sea viable según criterio veterinario.

ANIMALES DE COMPAÑÍA EN TERRAZAS, 
AZOTEAS O PATIOS

Está prohibido mantener de forma habitual y permanente 
a perros y gatos en terrazas, balcones, azoteas, trasteros, 
sótanos, patios y similares o vehículos.

OBLIGACIÓN DE ESTERILIZAR A LOS 
ANIMALES DE COMPAÑÍA



Los establecimientos públicos y privados, alojamientos 
hoteleros, restaurantes, bares y en general cualesquiera 
otros en los que se consuman bebidas y comidas, podrán 
facilitar la entrada de animales de compañía que no 
constituyan un riesgo para las personas, otros animales 
y las cosas, a zonas no destinadas a la elaboración, 
almacenamiento o manipulación de alimentos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud 
pública, o de las ordenanzas municipales o normativa 
específica.
En caso de no admitir la entrada y estancia del animal 
deberán mostrar un distintivo que lo indique, visible 
desde el exterior del establecimiento.

ENTRADA ANIMALES COMPAÑÍA EN 
RESTAURANTES, BARES, HOTELES, 
EDIFICIOS Y DEPENDENCIAS PÚBLICAS

CRIAR DE FORMA PUNTUAL 
POR PARTE DEL PROPIETARIO 
DE UN ANIMAL DE COMPAÑÍA

Puede criar, pero el titular se deberá registrar en el 
Registro de Criadores y el animal de compañía se deberá 
de inscribir como reproductor en el Registro de Animales 
de Compañía.



A QUE SANCIONES ME ENFRENTO 
SI NO CUMPLO LA LEY DE 
BIENESTAR ANIMAL

Infracciones Leves:

 Apercibimiento o multa de 500 a 10.000€

Infracciones Graves:

Multa de 10.001 a 50.000€

Infracciones Muy Graves:

Multa de 50.001 a 200.000€

CONCEJALÍA DE SANIDAD
928 168 160

CENTRO DE PROTECCIÓN ANIMAL 

TELÉFONOS DE INFORMACIÓN:

POLICÍA LOCAL

928 549 102

928 878 024 
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